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A N E X O

Expediente: E.S. 1/92.
Interesado: Fisro, S.A.

Sevilla, 13 de noviembre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Incoación recaído en el
expediente sancionador AL-191/98-EP.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan por supuesta infracción
a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-191/98-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Purificación

Cañero Rojano, C/ Cristo de la Yedra, 27, 1.º dcha. 18012,
Granada.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan. GR-31/98-EP,
GR-106/98 y GR-122/98.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan. Mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les anuncia que ha recaído resolución en el expediente
que se indica, notificando expresamente que se encuentra a
su disposición en la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que asistan.

Advirtiéndoles que conforme al art. 114 de la citada Ley,
podrá formular recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia (Sevilla) en el plazo de un mes
contado a partir de la fecha de esta publicación.

- Expediente núm. GR-31/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Diego

García Nieto.
C/ Pedro Antonio de Alarcón, 34, Peligros (Granada).

Infracción a la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana en su art. 8.1 y el Regla-
mento General de Policía de espectáculos y Actividades
Recreativas.

- Expediente núm. GR-106/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

Pertíñez Prieto. C/ Obispo Hurtado, 18 (Café-Bar «Trovador»).
Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden 14.5.87 y
art. 81.35 del R.D. 2816/82 de 27 de agosto.

- Expediente núm. GR-122/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Ernesto

Alberto Pérez Figliamonte. C/ Edif. Edelweiss, Pradollano (Bar
El Momo). Monachil, Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden 14.5.87 y
art. 81.35 del R.D. 2816/82 de 27 de agosto.

Granada, 9 de noviembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.
(GR-189/98-ET y GR-208/98-ET).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les comunica que disponen de un plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a la publicación del presente en el BOJA,
de acuerdo con los artículos 84 y 134 de la citada Ley, para
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse.

También disponen del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía. 34, de Granada.

- Expediente núm. GR-189/98-ET.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Rafael

Miranda Casas, en representación de «Miranda Moreno». Fin-
ca «Las Alturas». Guarromán (Jaén).

Infracción a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

- Expediente núm. GR-208/98-ET.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Juan

Manuel Angulo Pérez, en representación de la ganadería de
«Fuente Imbro». Algar (Cádiz).

Infracción a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Granada, 9 de noviembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a Sociedad Protectora de
Animales y Plantas de Ubeda (Jaén), mediante el presente
edicto, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, se le anuncia que por la Comisión Provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita se ha dictado Resolución con-
firmando la decisión provisional adoptada por el Ilustre Colegio
de Abogados de Granada y, en consecuencia, se ha denegado
el reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Servicio de Justicia, sita en Plaza Campo Verde, núm. 2-1.º,
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los
derechos que le asisten.

Advirtiéndole que conforme al artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha
Resolución dentro del plazo de los cinco días siguientes a
partir de la fecha de esta publicación ante el Organo Judicial
que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, expe-
dientes 1980/98-S.O.J. 982132.

Sociedad Protectora de Animales y Plantas.
C/ Huelva, 3, 23400, Ubeda (Jaén).

Granada, 12 de noviembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoado a don
Antonio Castellanos Martín del expediente sancionador
núm. SEP/SIM-311/98-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 18.10.98 por la
Policía Local contra don Antonio Castellanos Martín, se obser-
van presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art.
29, apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, nom-
brando Instructor del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Bosque» sito en
C/ General Franco, núm. 8, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,40 horas del día del acta, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987 en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede

ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 15 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente.

Traládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 28 de octubre de 1998.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
sobre admisión definitiva de permiso de investigación.
(PP. 3609/98).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería hace saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de con-
cesión directa de explotación que a continuación se indica:

Nombre: Macade.
Expediente núm.: 40.366.
Recurso: Calizas pulimentables.
Superficie solicitada: 3 cuadrículas.
Términos municipales afectados: Oria y Olula del Río.
Titular: Don Juan José Martínez Almansa, en nombre y

representación de Mármoles Naturales Macael, S.L.
Domicilio: Paraje Jotatell, s/n. Macael (Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncia
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y en el de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería, y con la advertencia de que
pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme
a lo prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 26 de octubre de 1998.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de permiso de investigación. (PP.
3170/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada, hace saber que ha sido solicitado el
siguiente Permiso de Investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal: 30.462,
«Belen», Sección C), 17, Puebla de Don Fadrique (Gr.) y
María (Almería).


